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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

9872 Acuerdo del Pleno del Consejo Insular de Menorca de fecha 23 de septiembre de 2019, relativo a la
creación del Censo Insular de Escuelas de Educación de Tiempo Libre Infantil y Juvenil del Consejo
Insular de Menorca (exp. 5213-2019-11)

El Pleno del Consejo Insular de Menorca en sesión de caráter extraordinario de 23 de septiembre de 2019, acordó la creación del Censo
Insular de Escuelas de Educación de Tiempo Libre Infantil y Juvenil del Consejo Insular de Menorca, de acuerdo con el contenido
establecido en el artículo 16 del Decreto 23/2018 de 6 de julio, por el cual se desarrolla parcialmente la Ley 10/2006 de 26 de julio, Integral
de la Juventud; lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos que correspondan.

 

Maó, 7 de octubre de 2019

Por delegación de la presidenta,
La secretaria

Rosa Salord Olèo
(Decreto 427/2019, de 11 de julio)

(BOIB núm. 97 de 16-7-2019)
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